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conjunta- acciones que contribuyan 
al desarrollo integral de la salud en 
comunidades alejadas.
Además, el Gobierno Federal, en coor-
dinación con las entidades federati-
vas y los municipios, tiene la respon-
sabilidad de promover el desarrollo 

humano sustentable para fortalecer 
las capacidades de los pueblos y las 
comunidades indígenas, buscando 
una relación entre el respeto y el reco-
nocimiento a sus derechos, así como 
a las acciones que susciten una parti-

cipación comunitaria de mayor peso y decisión; es por ello que este programa 
va a beneficiar a muchas personas de estas comunidades

Desigualdades de los pueblos  indígenas en cuestiones de salud

La desigualdad no se trata solo de la riqueza, el patrimonio neto o de los ingre-

sos, el sueldo bruto, también abarca la expectativa de vida, la facilidad que tienen 

las personas para acceder a los servicios de salud, la educación de calidad o 

los servicios públicos. Hay desigualdades entre los géneros y entre los grupos 

sociales. (C. Arcaya, 2015, pág. 262)

El término “desigualdad” en salud se refiere, de manera genérica, a las diferen-
cias en la salud de los individuos o los grupos. Cualquier aspecto cuantificable 
de la salud, que varía entre individuos o según agrupamientos socialmente 
relevantes, puede denominarse desigualdad en este rubro. 

También la vulnerabilidad de los pueblos indígenas en cuestiones de sa-
lud implica mayores obstáculos y desventajas frente a cualquier problema 
de este tipo, debido a su falta de recursos personales, familiares, sociales, 
económicos, entre otros.

Las poblaciones indígenas enfrentan a diario distintos problemas, ya que per-

tenecen a una cultura diferente que tiene su propio idioma, por ello es difícil 

acceder a los servicios de salud restringiendo gravemente el entendimiento en 

la relación médico–paciente, debido a que, en el momento de llevar la consulta, 

los términos médicos no son entendibles para las personas que se encuentran 

en las comunidades indígenas. (Juárez, 2015, págs. 285-286)

El panorama de la situación del derecho a la salud en las regiones indígenas 
es desolador debido a que:

Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz y Puebla son los estados con más concen-

tración de desigualdad relacionados con el cumplimiento del derecho a la salud; 

además, cuentan con menos servicios de atención y con la mayor población 

que gana dos salarios mínimos, haciendo difícil tener una buena atención en 

cuestiones de salud. 

En el estado de Chiapas se encuentra la mayor parte de municipios margina-

les, los municipios chiapanecos de muy alta marginación son indignos, por eso 

son los que tienen los Índices más bajos de Desarrollo Humano (IDH), donde la 

población indígena tiene enfermedades curables como tuberculosis, desnutri-

ción en niños indígenas de 5 años y la muerte materna, esto va relacionado con 

la situaciones de pobreza, inequidad, desigualdad e injusticia, siendo así violen-

tados los derechos humanos de la población indígena. (Iliana, 2011, pág. 14)

Por ejemplificar, es el Estado de Chiapas donde existen menos oportunidades de 

tener una buena atención en cuestiones de salud, principalmente por parte de la 

Secretaría de Salud, SSA, y del IMSS-Oportunidades; especialmente, en las regio-
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nes con mayor población indígena. 

En 80 % de las comunidades chia-

panecas, existe solo un médico 

por 2,370 habitantes, y constituye 

el estado con menor porcentaje de 

población cubierta por algún esque-

ma de seguridad social. (Sánchez, 

2007, pág. 17)

Es frecuente el problema, en los cen-
tros de salud localizados en esas co-
munidades, de la falta de traductores 
o intérpretes, porque el personal que 
atiende no habla la lengua, aparte el 
personal médico no hace el intento 
de comunicarse con el paciente, ni 
el esfuerzo de entender; ahí radica la 
importancia del traductor para brin-
dar una buena atención.

Otro factor es la asistencia de 
personal. Los médicos que acuden a 
estas comunidades solo van de tres 
a cuatro días por semana, llegan tar-
de y se van temprano. En el centro de 
salud no hay personal en la tarde ni 
en la noche para atender emergen-
cias, aspecto que puede incidir en la 
mortalidad que se presenta en tales 
localidades. Existen comunidades 
que no cuentan con servicios de sa-
lud, son visitadas cada mes durante 
unas cuantas horas por una unidad 
móvil, y las personas tienen que ir a 
pie unos 120 minutos para recibir la 
atención requerida.

En estos asentamientos no solo 
es evidente la falta de atención mé-
dica de calidad, sino que también 
es usual que no cuenten ni con me-
dicamentos suficientes ni con los 
programas para brindarles buenos 
cuidados. La población indígena no 
puede trasladarse a otro centro de 
salud, debido a que no cuenta con 
los suficientes ingresos económicos, 

por lo que cada traslado les resulta sumamente oneroso. 
Las circunstancias que viven muchos pueblos indígenas, a lo largo del 

país, son parecidas: situaciones de pobreza, marginación, falta de informa-
ción, información institucional que no se brinda en sus respectivas lenguas, 
largas distancias hacia los centros de salud, vías de comunicación ineficien-
tes, ausencia de personal médico, falta de medicamentos, etc., lo que genera, 
sin duda, una abismal desigualdad. Se puede decir que la mayoría de la po-
blación indígena en México no tiene garantizado el derecho a la salud. 

 
Personas indígenas que fallecen por no tener atención médica adecuada

En este sentido, “continuando con el caso de Chiapas, por ser de los estados 
con mayor presencia de pueblos indígenas, el 79.3 % de la población de Chia-
pas en los municipios indígenas, viven en condiciones de pobreza y pobreza 
extrema” (Gutiérrez, 2011). De ese total,

Casi 20 % es trabajador asalariado con baja remuneración y 21 % no recibe 

ingresos por su trabajo. Alrededor del 90 % de los niños de entre 6 y 14 años 

de edad, realiza actividades agropecuarias o de ganadería. Por su parte, los 

municipios con niveles más altos de analfabetismo están conformados por  

40 % o más de población indígena. Los rezagos en salud, se pueden observar 

en las altas tasas de mortalidad infantil y de muertes maternas (Juárez, 2014). 

Entre los adultos mayores indígenas, las enfermedades crónicas y la desnu-

trición son las dos principales causas de muerte. Más del 80 % de este grupo 

poblacional no cuenta con seguridad social. (Iliana, 2011, pág. 14)

“En el estado de Chiapas, en cuestión de salud, existe mucha desnutrición de 
niños que tienen menos de 5 años, así como la situación sobre los servicios 
de salud” (ECOSUR, 2006). Algunos de los resultados que se dieron a cono-
cer fueron los siguientes:

Mortalidad Materna. Se documentaron 1,223 embarazos durante los dos años 

previos al estudio, de los cuales ocho, 0.7 %, concluyeron en muerte materna. 

De estas 1,223 mujeres embarazadas, 53.9 % recibió atención prenatal por 

parte de una partera tradicional, 8.6 % recibió atención prenatal tanto de la 

partera como del personal de salud gubernamental; 29.7 % fue atendido ex-

clusivamente por los servicios de salud gubernamentales y 1.3 % por otro tipo 

de servicios de salud privados; 2.6 % por agentes no sanitarios “familiares” y  

3.9 % no recibió atención. (Iliana, 2011, pág. 14)

De las muertes maternas que se dan en el estado de Chiapas, la mayoría 
eran de mujeres indígenas y murieron, principalmente, por tres razones: 1) 
retraso en la decisión de buscar ayuda por falta de dinero, de transporte y de 
un apoyo médico en la comunidad; 2) retraso en llegar al sitio de atención, 
dos mujeres murieron en el camino y una más esperando transporte; y 3) tar-

El derecho a la salud en los pueblos indígenas de México 



71

Enero-Abril 2021 Enero-Abril 2021

danza en recibir atención, así como la incapacidad para 
resolver la emergencia por parte de los médicos; cuatro 
mujeres murieron en el hospital.

Por otra parte, es posible advertir desnutrición en ni-
ños menores de 5 años:

La mayoría de los niños tiene desnutrición crónica. En 

los niños de uno a cinco años encontramos que más 

de la mitad tiene este tipo de desnutrición. En el país 

es diferente, solo uno de cada cuatro niños sufre de 

desnutrición. (ECOSUR, 2006)

También se ha identificado tuberculosis pulmonar en ma-
yores de 15 años. 

De 29 personas enfermas de tuberculosis que se en-

contraron, solo 13 habían sido detectadas por los ser-

vicios de salud. Una de estas personas no había recibi-

do tratamiento y 10 tenían señales de estar enfermas, 

pero no les habían realizado estudios; 4 no habían reci-

bido atención médica. (ECOSUR, 2006)

Por esa razón, la situación del derecho a la salud en la 
regiones indígenas es deficiente: la mayoría no cuenta 
con derecho a servicios de salud; existe una gran dis-
criminación por parte del personal médico en las co-
munidades hacia las personas indígenas y hacia la len-

gua; hay una constante falta de medicamentos en los 
centros de salud y, por tanto, se ven en la necesidad de 
comprarlos, invirtiendo más de la mitad de sus ingresos 

en ello; la existencia de una sola clínica para atender va-
rias comunidades; la falta de transporte para llevar a las 
clínicas u hospitales a los enfermos, y la problemática 
de que empiezan a existir enfermedades que son nue-
vas como la hipertensión y la diabetes, teniendo como 
consecuencia el fallecimiento de las personas; ya que 
-cuando requieren de atención médica urgente- los cen-
tros de salud o clínicas no cuentan con los médicos y 
medicamentos suficientes.

Conclusión

El derecho a la salud en los pueblos indígenas es un 
tema muy importante del que poco se habla y cono-
ce, siendo un derecho protegido tanto a nivel nacional 
como internacional; en México, está reconocido en el 
Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en varios tratados internacionales 
de los que forma parte. 

Pese a la legislación, es lamentable ver que existe 
discriminación hacia este sector de la población, al no 
contar con la atención médica se vulnera su derecho, 
y si a ello se le suma la falta de recursos económicos 
que no les permite acudir y ser tratados en instituciones 
privadas, la situación se agrava aún más, ocasionando 
muchas veces la muerte por enfermedades curables o 
controlables.

Son varios los factores que inciden 
en el no goce de este derecho, uno 
de ellos son las clínicas que se en-
cuentran en las comunidades indíge-
nas, pues estas se ubican a grandes 
distancias de otras comunidades 
que dependen de ellas, además de 
que no están equipadas con las tec-
nologías necesarias, no cuentan con 
médicos que ofrezcan una atención 
permanente, ni con medicamentos 
necesarios para el tratamiento de 
enfermedades y carecen de personal 
que hable la lengua materna, lo que 
impide el entendimiento. 

Lo anterior provoca que la mayoría del personal de sa-
lud, que también se encuentra en condiciones laborales 
precarias, atienda de forma inadecuada a los habitantes 
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de los pueblos originarios, generan-
do así violaciones a la dignidad de la 
persona.

En el mismo sentido, los progra-
mas de salud pública carecen de una 
adecuación a las culturas originarias, 
tal vez porque no se lleva a cabo la 
consulta a los pueblos, suscitando 
programas que se quedan en buenas 
intenciones y que no inciden para 
reducir la alta tasa de mortalidad en 
estos pueblos. 

Aunado a esto, en algunas insti-
tuciones de salud se les ha brindado 
un lugar a los médicos tradiciona-
les (como es el caso del hospital de 
Amealco, Querétaro), pero este es 
solo simbólico, pues no se desarrolla 
ni se promueve la medicina tradicio-
nal, limitándose a tener una partera, 
se encuentra alejado de las comuni-
dades indígenas y, en ocasiones, la 
persona que atiende este espacio no 
pertenece a las comunidades indíge-
nas, careciendo de identidad cultural 
con los pueblos originarios. 

Para lograr el reconocimiento, la 
protección y la garantía del derecho 
a la salud en los pueblos indígenas, 
estos últimos tendrán que realizar 
una gran lucha para lograr una me-
jor atención médica; para que esto 
suceda, los pueblos indígenas de-
ben conocer más sobre su derecho 
a la salud. Sin duda, la información 
juega un papel importante para po-
der exigir, pues de ello depende que 
los mismos pueblos se organicen y, 
mediante el derecho a la consulta, se 
les tome en cuenta en las decisiones 
dirigidas a garantizar su derecho a la 
salud, respetando en todo momento 
su dignidad, cosmovisión y autode-
terminación.

El Estado debe garantizar el derecho a la salud, además de la protección 
y su promoción. En los estados, se han firmado convenios para garantizar 
este derecho; un ejemplo es el que firmó el INPI con el IMSS para proporcio-
nar ambulancias en las comunidades indígenas. Pero falta más por hacer: 
los programas de salud se deben adecuar a cada pueblo, a sus costumbres 
y tradiciones, debiendo emplear mecanismos idóneos para garantizar este 
derecho. 

Algunas acciones que se proponen, como integrante de un pueblo indí-
gena, es establecer clínicas administradas por el mismo pueblo, con perso-
nal que tenga conocimientos de la comunidad, tradiciones y costumbres, 
además de intérpretes o traductores que ayuden a mejorar la comunicación 
entre los pacientes y los servidores sanitarios; abastecer las unidades de me-
dicamentos; contratar personal médico de planta; desarrollar y promover la 
medicina tradicional en voz de los mismos pobladores de la comunidad; así 
como ofrecer una consulta previa, adecuada e informada para los pueblos 
indígenas. 

Finalmente, la salud es un derecho que garantiza el buen desarrollo de las 
personas: gozar de un estado de completo bienestar físico en los pueblos in-
dígenas, brindado por una buena atención médica, tiene una gran importancia 
para que se garantice el derecho a la salud, debido a las circunstancias de des-
ventaja que enfrentan y a las condiciones especiales que cada pueblo tiene.
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“El uso de la herramienta educativa Kahoot permite, como docentes, mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y, 
de esta forma, lograr un aprendizaje significativo en el alumnado de la Escuela de Bachilleres de la UAQ”
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Resumen 

El proceso de enseñanza-aprendizaje tuvo que adaptar-
se para continuar durante la contingencia sanitaria oca-
sionada por la pandemia por SARS-COV2. El rendimien-
to escolar en la asignatura de Química II en la Escuela 
de Bachilleres es un fenómeno multifactorial, donde la 
falta de motivación y la ausencia de innovadoras técni-
cas de estudio influyen en el desempeño del alumnado. 
El modelo tradicional de enseñanza no despierta el inte-
rés en el estudiantado, por lo cual es necesario utilizar 
un modelo educativo basado en el construccionismo y 
que, a su vez, incorpore y ponga en práctica las TIC para 
acrecentar el interés y desempeño de los educandos. 
El objetivo del presente estudio es implementar el uso 
de la herramienta educativa Kahoot, para incrementar la 
motivación y el rendimiento escolar en estudiantes de 
la Escuela de Bachilleres de la Universidad Autónoma 
de Querétaro (EBA-UAQ). Se realizó un cuestionario en 
Kahoot como actividad de cierre cada semana (alcanos, 
alquenos y alquinos), durante un periodo de tres sema-
nas. El grupo de intervención (n = 98) incrementó su 
rendimiento respecto al grupo control (n = 102), de un 
8.3-18 % por semana y un incremento significativo del 
11.2 % en el examen parcial (α=0.05, según la prueba t 
de Student). El uso de Kahoot aumentó el rendimiento 
académico en el tema de “Nomenclatura de hidrocarbu-
ros”, por lo que los alumnos identifican esta herramienta 
como una opción motivadora durante su estudio.

Palabras clave: Kahoot, nomenclatura, Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC).

Abstract

The teaching-learning process had to be adapted to be 
able to continue during the health contingency, caused 
by the SARS-COV2 pandemic. School performance in 
Chemistry II at the Escuela de Bachilleres is a multifac-
torial phenomenon, where the lack of motivation and the 
lack of innovative study techniques influence student 
performance. The traditional teaching model does not 
arouse interest in students; therefore, it is necessary to 
use an educational model based on constructionism and 
that, in turn, incorporates ITCs in practice to increase the 
interest and performance of students. The objective of 
this study is to implement the use of the educational tool 
Kahoot, to increase motivation and school performance 
in students of Escuela de Bachilleres of the University 
Autonomous of Querétaro (EBA-UAQ). A questionnaire 
was carried out in Kahoot as a closing activity each 
week (alkanes, alkenes and alkynes), during a period of 
3 weeks. The intervention group (n = 98) increased its 
performance compared to the control group (n = 102), 
of 8.3-18% per week and a significant increase of 11.2% 
in the partial exam (α = 0.05, according to the t Student 
test). The use of Kahoot increased academic perfor-
mance on the topic of “Nomenclature of hydrocarbons”, 
therefore, students identify this tool as a motivating op-
tion during their study.

Key words: Kahoot, nomenclature, Information and Com-
munication Technologies (ITCs) 
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Introducción

La Química es una disciplina que pertenece a las ciencias exactas; se percibe 
comúnmente como una materia difícil de cursar en comparación con otras. A 
diferencia de otras asignaturas, la comprensión de esta implica un mayor es-
fuerzo para el estudiantado (Frías y col., 2016). Cardellini (2010) explica que 
el índice de reprobación de la materia de Química en escolares de educación 
básica y media superior es alto, debido a que el profesor de esta área no los 
motiva, pero también a factores propios del contexto sociocultural del alum-
nado, así como también a deficiencias en la enseñanza. Asimismo, junto a 
esta falta de motivación, existe una relación directa con el fracaso escolar en 
estas disciplinas al obtener bajas calificaciones o reprobar. Por ello, hay par-
ticipantes que llegan a clase de Química desmotivados, lo que genera desin-
terés y continuas distracciones y aburrimiento, dificultando el aprendizaje en 
la materia, para finalizar, en algunos casos, con la deserción escolar (Barrios 
y Frías, 2016).

La enseñanza de la Química con nuevas tecnologías es un área de estudio 
creciente e importante (Evans y Moore, 2011), que ha llevado incluso a cuestio-
nar los alcances, ventajas y desventajas que pueda tener su implementación 
(Williamson, 2011; Pienta, 2013). El objetivo que se ha perseguido con la incor-
poración de estas nuevas tecnologías es mantener la atención del alumno y 
lograr un aprendizaje de acuerdo con el contexto tecnológico-social en el que 
vive. La incorporación de las TIC en la educación ha permitido un cambio en la 
manera de impartir clase; de un modelo tradicional centrado en la enseñanza, 
a uno centrado en el aprendizaje del estudiante (McAnall y col., 2010); este 
último modelo de estudio permite a los alumnos que, durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, puedan interactuar, reflexionar en torno a los conoci-

mientos que se están adquiriendo, 
tener acceso a los materiales didác-
ticos, así como a las actividades de 
evaluación desde cualquier lugar y en 
cualquier momento, mientras exista 
una conexión a internet y se cuente 
con un dispositivo electrónico (Castro 
y col., 2007).

La contingencia ocasionada por 
el virus SARS-COV2 en el año 2020 
ocasionó, de manera inesperada, 
una migración masiva de las clases 
presenciales a la modalidad virtual 
o a distancia, transición ante la cual 
muchos docentes no estaban prepa-
rados. Es evidente que, con el pasar 
de los meses, las instituciones edu-
cativas y docentes se han adaptado 
a esta modalidad virtual, así como al 
uso continuo de las TIC. Sin embargo, 
es importante reconocer que la edu-
cación presencial y a distancia no 
son lo mismo, esta última representa 
un reto adicional a lo anteriormente 
mencionado: falta de interacción en-
tre estudiantes y docente-estudiantes 
(Mendoza-Castillo, 2020). En este 
sentido, el uso de herramientas di-
námicas como Kahoot se posiciona 
como una importante alternativa; esta 
herramienta de libre acceso permite 
crear encuestas, cuestionarios y dis-
cusiones, obteniendo resultados en 
tiempo real. Además, por su pecu-
liaridad, fomenta la participación e 
interacción del alumnado en el aula 
de clase principalmente (Rodríguez, 
2017). 

El objetivo del estudio fue aplicar 
una estrategia didáctica a través de 
Kahoot para la enseñanza de nomen-
clatura de hidrocarburos en escolares 
de la Escuela de Bachilleres de la Uni-
versidad Autónoma de Querétaro.
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Materiales y métodos

El presente artículo aborda la aplica-
ción de cuestionarios a través de la 
herramienta tecnológica Kahoot (ht-
tps://kahoot.com/schools-u/), duran-
te las sesiones del tema de nomencla-
tura de hidrocarburos, como actividad 
de cierre durante la estrategia educa-
tiva. Se realizó un estudio observa-
cional longitudinal con estudiantes 
de la asignatura de Química II de la 
EBA-UAQ del Plantel Norte y Plantel 
Sur. Los participantes de 15-17 años 
accedían a las sesiones a distancia, 
al finalizar cada tema (alcanos, alque-
nos, alquinos) se realizaba un Kahoot 
sobre los contenidos abordados; la 
duración de la intervención fue de 4 
semanas.

El alumnado se dividió en dos: el 
grupo de control con 102 integran-
tes (52 mujeres y 50 hombres); con 
ellos, después de la sesión a distan-
cia, no se realizaron juegos a través de 
Kahoot. Por el contrario, el grupo de in-
tervención, integrado por 98 alumnos 
(51 mujeres y 47 hombres), después 
de cada sesión a distancia, realizó 
un Kahoot formado por 10 reactivos 
referentes a los temas vistos (Figura 
1). Al término de cada semana, los 
estudiantes realizaron un quiz corres-
pondiente a lo visto durante las se-
siones. El alumnado presentó un exa-
men parcial que incluyó como tema 
la nomenclatura de alcanos, alquenos 
y alquinos. Al término del estudio, el 
grupo de intervención, es decir, el que 
utilizó la herramienta Kahoot, realizó 
una encuesta para valorar el uso de 
este instrumento educativo durante 
el desarrollo de los temas vistos en 
la sesión.

Posteriormente, los alumnos del grupo de intervención (n = 98) realizaron 
una encuesta en la plataforma Google Forms (https://docs.google.com/for-
ms/u/0/), con la finalidad de conocer su opinión y percepción del uso de 
Kahoot como herramienta educativa (Tabla 1). Los resultados obtenidos du-
rante el estudio se expresaron como la media ± desviación estándar (D. E.). 
La evaluación estadística de los datos se determinó mediante una prueba t 
de Student con un nivel de confianza del 95 %.

 

Resultados y discusión

La importancia de la nomenclatura de hidrocarburos en el estudio de la 
Química orgánica se debe, principalmente, a que son los temas donde se 
explican por primera vez las reglas propuestas por la IUPAC (International 
Union of Pure and Applied Chemistry), por sus siglas en inglés, reglas que 
utilizarán durante todo el curso, por lo cual es fundamental que los estu-
diantes las comprendan de manera correcta para no perjudicar su progreso 
cuando se imparta la nomenclatura de grupos funcionales más complejos.

Tabla 1. Preguntas utilizadas en la encuesta de Google Forms.

Preguntas del cuestionario

¿Conocía la herramienta Kahoot?
¿Anteriormente había utilizado Kahoot en alguna clase?
¿Considera que el uso de la herramienta de Kahoot es adecuado para las clases 
en línea?
¿Le gustaría utilizar Kahoot en otras asignaturas?
¿Cuál es su percepción del uso de cuestionarios Kahoot como herramienta de 
aprendizaje?

a)
b)
c)

d)
e)

Figura 1. Kahoot como herramienta educativa. 
Ejemplo de una pregunta utilizada para el tema de alquenos.

Figura 1. Kahoot como herramienta educativa. 
Ejemplo de una pregunta utilizada para el tema de alquenos.

M. en C. Lucero Canto Guerrero y M. en C. Julio César Rubio Rodríguez
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mujeres y hombres, como se pue-
de observar en la Figura 3. Única-
mente hay diferencia en el exa-
men parcial realizado en la cuarta 
semana, donde las mujeres obtu-
vieron un mejor resultado con una 
diferencia de 6 % respecto a los 
hombres (α <0.05). El concepto 
evaluación es utilizado a partir de 
diferentes perspectivas, pero no 
se limita únicamente a una cali-
ficación obtenida por medio del 
proceso, o sus resultados, viendo 
en ella una funcionalidad regula-
dora, una herramienta educativa 

que, más que nada, informa respecto 
al proceso educativo en el entendido 
de que es, además, el impacto de un 
complejo entramado de situaciones 
pedagógicas en un ambiente especí-
fico de aprendizaje (Monzón, 2015). 

Para la primera semana del estudio, que corresponde al tema de alcanos, 
no se observaron diferencias entre el grupo control y grupo de intervención; 
sin embargo, de acuerdo con lo observado en la Figura 2., los estudiantes 
del grupo de la intervención 
incrementaron 8.3 % su ren-
dimiento respecto al grupo 
control. La mayoría del alum-
nado comentó que no cono-
cía la herramienta Kahoot, lo 
cual puede implicar que no se 
adaptó adecuadamente. Para 
la siguiente semana de estu-
dio, en el tema de alquenos, 
los estudiantes que utilizaron 
Kahoot presentaron un pro-
medio de 7.69 ± 0.9, lo cual 
representa un incremento sig-
nificativo del 11.4 %, respecto 
al grupo control (6.9). 

Para la tercera semana de 
estudio en el tema de alqui-
nos, la tendencia al alza se mantuvo, donde el grupo de intervención mejoró 
sus calificaciones en un 18 %, respecto al grupo control. Finalmente, para la 
cuarta semana, los resultados del examen parcial -como instrumento de eva-
luación- muestran que los estudiantes que utilizaron la herramienta educativa 
Kahoot presentaron un mayor rendimiento, con un incremento del 11.2 %. Se 
realizó un análisis en el grupo de intervención, comparando las medias entre 
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Figura 2. Resultados de la intervención. Los valores representan la media ± D. E. *Indican diferencia 
estadística significativa (<0.05) respecto al grupo control, con la prueba t de Student.

Figura 3. Comparación de los resultados 
de la intervención entre géneros. 

Los valores representan la media ± D. E. *Indican 
diferencia estadística significativa (<0.05) entre 
hombres y mujeres, con la prueba t de Student.
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28.2 %

52.5 %

19.3 %

Fomenta el 
aprendizaje 

pero me 
estresa 

equivocarse

No ayuda en
el proceso de 

aprendizaje

Motiva a
aprender

de manera 
divertida

Conclusión

El uso de la herramienta educativa 
Kahoot motiva a los estudiantes de 
Química II a aprender de manera di-
vertida e incrementa su rendimiento 
en el tema de nomenclatura de hi-
drocarburos (alcanos, alquenos y al-
quinos), lo cual hace que esta herra-
mienta tecnológica sea una opción 
que permita, como docentes, mejorar 
el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y, de esta forma, lograr un aprendiza-
je significativo en el alumnado de la 
EBA-UAQ.

En este sentido, la evaluación final permite analizar el impacto de una estra-
tegia educativa con la inclusión de herramientas educativas que motiven al 
alumnado.
De acuerdo con los resultados de la encuesta de Google Forms, los estudian-
tes sugieren que la herramienta Kahoot motiva a aprender de una manera 
divertida; por otro lado, es importante señalar que el 28.2 % del alumnado 
considera que la herramienta fomenta el aprendizaje, pero les estresa equi-
vocarse. La motivación en la enseñanza de la Química les permite aumentar 
el interés y participación; incluir actividades atractivas y materiales diversifi-
cados estimula y potencia el aprendizaje (Castillo y col., 2013).

Figura 4. Percepción de los alumnos en el uso de Kahoot   

como herramienta educativa.

En lo reportado por Raes y col. (2019), el uso de quiz o exámenes rápidos se 
relaciona positivamente con la motivación de aprendizaje del alumnado; los 
autores sugieren que es necesario que los docentes analicen el momento 
adecuado para aplicarlos, y así mejorar el aprovechamiento de estas herra-
mientas. Las TIC presentan una gran ventaja, ya que se accede muy fácilmen-
te a la información detallada y actualizada en muy poco tiempo. Gracias a las 
TIC, se emplean materiales y recursos de gran calidad por parte de los estu-
diantes, a la vez que se consigue una participación muy activa del alumnado 
en la asignatura y en las tareas y actividades que se proponen en el aula, 
tanto a nivel individual como a nivel grupal (Rojano, 2016). Domingo y Mar-
qués (2011) afirman que el uso de las TIC y la motivación constituyen uno 
de los motores del aprendizaje, pues incita a la actividad del pensamiento lo 
que permitirá mejorar el rendimiento estudiantil, así como su disposición a la 
asistencia y participación en la asignatura (Certad, 2010).

No me ayuda en 
el proceso de 
aprendizaje

Me motiva a 
aprender de 

manera divertidaFomenta el 
aprendizaje, 

pero me estresa 
equivocarme
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Semilla
He partido de un tazón de cerámica como 
semilla de lo que es en potencia la forma 

Mtro. Raúl Antonio Reséndiz Bello
Facultad de Bellas Artes, UAQ

Toda semilla en la tierra es originada como proceso de naturaleza, y esto es 
un principio de creación. Una semilla es un árbol en potencia, punto de par-
tida, comienzo de vida en sí misma. El dilema es volver al momento donde 
no existía la semilla, en donde no hay ningún movimiento en cuestión, el no 
existir de las cosas, el vacío, el caos. Inevitablemente, nos encontraremos 
en un punto donde se expresa la vida en sí. 

Dualidad vida-muerte. Según Carl Jung, los arquetipos son represen-
taciones milenarias del inconsciente colectivo; el inconsciente alberga no 
solo contenidos de la experiencia de un individuo, sino que se le añaden 
contenidos referidos a instintos, impulsos naturales, predisposiciones 
compartidas por sus congéneres y el entorno en el que habitan. Más allá de 
las diferencias históricas y culturales, la semilla es un arquetipo que es re-
flejo existencial de un orden cósmico, el átomo, la molécula, el fragmento, 
lo fractal, lo macro y lo micro, el rizoma, el dentro y el afuera, la repetición 
infantita, el quincunce. 

No es de extrañar que el ser humano, desde sus inicios, usara como 
símbolo de fecundidad la imagen de la semilla, que es en esta, donde se 
encuentra la información genética de lo que será una nueva vida. En el caso 
de la cosmovisión de las culturas antiguas, la Coatlicue es la diosa de la 
fertilidad, patrona de la vida y de la muerte: ella fue semilla que diera vida 
a todos los dioses. 

La semilla es la posibilidad de pensar de otras maneras, la semilla no 
se deja resumir a lo uno, no tiene principio ni fin, crece y se desborda, tiene 
líneas de fuga. En este sentido, está encaminada precisamente a potenciar 
que existan puntos de encuentro y desencuentro, que pueda detenerse y 
proseguir en distintas direcciones, que puedan existir puntos de coinciden-
cia a través de lo vivo, a través de la recuperación de un espacio que se 
inserta en otro, en este caso, a través de la naturaleza. 

Semilla

Creación plástica en movimiento, intervención escultórica en espacios pú-
blicos, dibujo en el espacio realizado con materiales naturales, orgánicos 
en su mayoría, como el bambú, la vara de sauz, el mimbre, distintas fibras 
vegetales, barro, pigmentos naturales.  Intervención artística y creación co-
lectiva, donde no hay restricción para los participantes. Donde la participa-
ción activa y la colaboración son diálogo, desde la palabra hasta el movi-
miento; distintas expresiones del cuerpo que se suceden en la interacción; 
acciones en diálogo que se entrelazan en movimiento. 

«Los símbolos naturales se derivan de los contenidos de la psique y, por 
tanto, representan un número enorme de variaciones en las imágenes 
arquetípicas. En muchos casos, aun puede seguirse su rastro hasta sus 
raíces arcaicas, es decir, en los relatos más antiguos. Por otra parte, los 
símbolos culturales son los que se han empleado para “expresar verda-
des eternas”».
Carl Jung, El hombre y sus símbolos.
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Cada intervención es única y diseñada según el sitio y 
la creatividad de los participantes. Una improvisación 
escultórica, vivienda efímera, red armónica, donde se im-
primen diferentes rasgos en cada movimiento ejecutado 
o cada participante; cada propuesta e idea es recibida y 
constituye parte del tejido. 

Los procesos acompañados con música, si los mo-
vimientos no representan una coreografía planeada, el 
resultado es la esencia de una serie de movimientos en 
repetición ejecutados de manera meticulosa y, al mismo 
tiempo, en libertad. 

Docente y artista: enseñar, motivar, crear...

Raúl Antonio Reséndiz Bello es artista visual, con estu-
dios de diseño gráfico y artes visuales, egresado de la 
Universidad Autónoma de Querétaro, de la Licenciatura 
en Docencia de las Artes y Maestría en Creación Edu-
cativa, especializado en desarrollar investigación, pro-
ducción y difusión de proyectos vinculados a las artes 
visuales. 

Experiencia como docente desde el año 2000; ha im-
partido más de veinte diferentes cursos, talleres y semi-
narios de producción con materiales alternativos, donde 
busca difundir y crear nuevos y diversos enfoques del 
quehacer en las artes visuales.

Profesor del taller de producción y soportes alternati-
vos, técnicas mixtas, en la Licenciatura en Artes Visuales 
de la Facultad de Bellas Artes, Artes, UAQ, así como tam-
bién del curso de Historia del Arte de México, impartido 
a estudiantes de intercambio de la Universidad de West-
mont, Santa Bárbara, California; de la misma manera, ha 
participado en eventos colectivos y de fortalecimiento 
de estructuras sociales.

En su repertorio, se aprecia la intervención en el Mu-
seo de Arte Contemporáneo con la pieza Semilla 2018, la 
exposición “Desaparecidos” Holguín, Cuba, en el Encuen-
tro Iberoamericano de las Culturas 2015. 

Fue becario del programa de apoyo a la producción ar-
tística APOYARTE 2011, con el proyecto multidisciplinario 
de intervención RAÍZ, reflexiones del arte en la naturaleza, 
proyecto  que  tuvo  difusión en  el Centro  Nacional  de  
las  Artes en  2014, en  el  marco del Primer  Congreso  
Internacional de  Educación Artística VIVARTE 2014,  y  
Museo de  Arte Contemporáneo EXTERESA, México, D. F. 
Obtuvo el primer lugar en la categoría de instalación, en 

el Concurso Municipal de Arte Joven, en Querétaro en 
julio de 2003. También logró el primer lugar en pintura 
en el Concurso Nacional Evolución Ef., en el D. F. en el 
año 2002. 

Desde 1998 a la fecha, ha realizado ocho exposicio-
nes individuales y más de veinte exposiciones colecti-
vas, además de organizar y gestionar diferentes proyec-
tos colectivos y por la educación de las artes, así como 
algunos trabajos escenográficos para la Escuela Nacio-
nal de Danza, la Compañía Atabal Creación Artística y de 
algunas compañías teatrales de la  Universidad Autóno-
ma de Querétaro, entre otras.



84

Enero-Abril 2021

Semilla

Galería Libertad     Templo de Santa Rosa de Viterbo      Museo de Arte Contemporáneo de Querétaro      Galería Nuqleo
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Mtro. Raúl Antonio Reséndiz Bello

Galería Libertad     Templo de Santa Rosa de Viterbo      Museo de Arte Contemporáneo de Querétaro      Galería Nuqleo
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 Florentino Chávez Trejo

Esos sueños furtivos que burlaron 
de la indigencia laboriosa, 

eventual, sin derechos laborales. 

Cero prestaciones, 
cero contratos de antigüedad, 

cero servicios sociales. 

A duros mendrugos 
sostenida el alma. Vida.

 
Sembraron el carnaval de duelos 

que atosiga el llanto. 

Cuelga del nudo 
que ahorca las gargantas 

de mundo y medio. 

En negro duelo 
propaga, no el nuevo, el viejo virus.

Nuevo día. 
Nueva materia de la lengua. 

Ya está la luz en la tierra 
¿y no celebran los pájaros? 

Quieto el tiempo, 
detenido el aire, 

ausente el canto. 

Sobre los techos, 
en el contorno, un bloque 

de luz sin destello

Por este amanecer envejecido, 
plumas y hojas 

son mis juguetes preferidos; 
impiden,

en lo posible y lo imposible, 
que los días pasados 

no contaminen 
los por venir en el Oriente.

Plumas y hojas 
despiertan de mis sueños; 

invitan a continuar el juego 
en que nos encontramos. 

Ocultos, 
a la cuenta del uno 

al diez, del veinte 
al cien, desaparecemos.

Quien sirve el mal, perece 
en vida; sin remedio. 

Quien sirva el mal, 
tritura en su servicio 

a sí y los suyos.

Con sus elogios 
te convierte en ángel. 

A medida que habla, crecen tus alas. 

Con su voraz insulto suplanta sexos, 
en gay de carnaval. 

Demonios prostitutos.

Ya hace sonar las alturas 
en su pico la golondrina. 

Pía el pájaro del mechón 
en la cabeza. Pía. 

Con el motor de los carros 
encendido, 

alejan de su casa los paisanos. 

¿Rumbo? 

El quehacer por resolver 
del nuevo día. 

Con su matraca de graznidos, 
el cotorrón de Aurorita 

despierta en la mañana.

Arroja por la borda 
en el vacío, 

si es preciso, a ti mismo. 

Tira el lastre. 

Mira cómo deshaces
en aquel punto. Otros.

Qué hace el embrión 
humano en su iglú 
de vida repentina.

Acogedora. 

Qué trasparenta los intersticios 
de su frágil puño.

En una mano 
el amor; en la otra, el dolor 

entre los dedos. 

¡Escucha!, a ver si descubres 
en el vientre desnudo de su madre 

lo que no revela, 
aparte de su sexo, 

la pantalla.

Poema
En ábacos cuánticos

el cero es el que cuenta

Mama mía

Matrushka de bronces resonantes 
dentro de otros más fuertes 

que se expanden;

halos y ondas concéntricas 
rubrican

flamas estremecedoras, 
incendiarias. 

Escandalizan torrentes 
en repetido eco el cerro

de las campanas.

Escuchar 
es más raro que orar,

que escribir, 
que leer, 

que improvisar;

atiende solícito el ritmo 
de tu ser, el respirar silencioso, 

el sabor de tu aliento. 

Corazón, tu verbo 
incomparable escucha.

Con pasos hacia dentro 
volver a casa. Sentar asentir, 

al calor del fuego, 
sabores, especias, condimentos. 

De nuestra carne. Raza.
Arropar, con cálidas lenguas, 

en lo interno; 
con sigiloso avance hacia dentro.
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Mama mía

Matrushka de bronces resonantes 
dentro de otros más fuertes 

que se expanden;

halos y ondas concéntricas 
rubrican

flamas estremecedoras, 
incendiarias. 

Escandalizan torrentes 
en repetido eco el cerro

de las campanas.

Escuchar 
es más raro que orar,

que escribir, 
que leer, 

que improvisar;

atiende solícito el ritmo 
de tu ser, el respirar silencioso, 

el sabor de tu aliento. 

Corazón, tu verbo 
incomparable escucha.

Con pasos hacia dentro 
volver a casa. Sentar asentir, 

al calor del fuego, 
sabores, especias, condimentos. 

De nuestra carne. Raza.
Arropar, con cálidas lenguas, 

en lo interno; 
con sigiloso avance hacia dentro.

Desde que la vio 
siempre fue muy devota. 

Desde que salió del vientre. 

Nuestra señora de la luz. 
Lucía su imagen en diferentes 

edades.

En curvatura oriental, punta
de lanza perfecta. 

Por lo fino y aguzado de la punta, 
su daga verde estremece. 

Nada extraño que, al caer con su 
peso

de su ramo, un insecto
emprenda de inmediato la carrera.

A defender los hombres
las hojas me enseñaron.

Tal vez una hora, 
en el trascurso de otras, maraville 

de ese hombre 

que apunta hoy. 
¡La mañana es fresca!

Vuela. Ala sin plumas. 
Silenciosa. Libreta en blanco.

La inacción abisma.  Joder. 
En su mismo sitio.

La eternidad es
de Siempre. 

 

Nosotros, por el fenómeno singular 
del tiempo, 

emergemos al sol de vida, 

como el salmón en el río rema
contra corrientes turquesas

antes de sumergir en su curso 
inmóvil.

Un río entre dos orillas 
de rocas monstruosas, modernistas

muros, paredes ondulantes, 
donde el agua y el aire chapotean. 

Abren en concha su cauce. 

Modelan de la manera más pronta,
dúctil resina,

el pórfido arrugado de basaltos

los vientos escultores
con suave soplo, los carrillos 

del aire.

Del diez 
al cero, 

el cero es el que cuenta; 

el uno y consecuentes, 
mero adorno 

de 
años luz, distancias galácticas 

espaciales,

complejas plataformas satelitales, 
cajas marcianas registradoras, 

bolsas programadas por la élite 
dorada, 

sigilosos ábacos cuánticos. 
Poco importan. 
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Hermano, en vida, abrazar 
el mar de la propia muerte, 

en plena forma su extinción total.

Excepto el número acostado, 
simple ocho, 

un cero sobre otro. El infinito.

La secre jubilada lamenta no ser 
para nada fotogénica; 

sin embargo, posee un rostro de 
lechuza

tras las gafas. Interesante.

Los puntos suspensivos van
…, 

digamos, 
desde la pausa 

y el suspiro, hasta el infinito. 

Otras reacciones van iniciando 
apenas el primer punto 

y el segundo. 

Más tardarán milenios –cometas 
en permanente viaje, 

para completar la órbita del tercio.

Lilas 
jacarandas tienden 

alfombras de flores 
que los hombres pisan; 

más sensibles, las hormigas 
acarrean 

para adornar su morada.

Desde el horizonte bruno 
nos contemplan en claroscuro 

los ausentes. 

Por muy ojón que esté el árbol 
en una sola noche desnudos

en plena calle. Adán y Eva.
 

Florentino Chávez Trejo
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Por el Día de la Maestra y el Maestro
La  lucha de nuestro gremio por lograr mejores  condiciones laborales  sigue 
en pie. 

Este 15 de mayo no es solo un festejo más, es la toma de conciencia de que 
la docencia no empieza y se acaba en las aulas, sino que trasciende hacia la 
esfera laboral para impulsar el trabajo digno. Mientras exista un amplio sector 
de la comunidad docente con precariedad laboral, no descansaremos; y esa 
es la función esencial de un sindicato democrático: seguir luchando por con-
quistar mejores condiciones en todos los aspectos.

No obstante, hay que celebrar que en el Sindicato Único del Personal Acadé-
mico de la Universidad Autónoma de Querétaro (SUPAUAQ) se tienen con-
quistas laborales fundamentales, consagradas en nuestro Contrato Colectivo 
de Trabajo (CCT), que se han defendido contra viento y marea, con el afán de 
garantizar un salario suficiente, prestaciones sociales justas y una estabilidad 
laboral que nos permite hablar de un trabajo digno para las y los afiliados a 
nuestra organización sindical.

El mejor homenaje y reconocimiento, que podemos hacer al personal docente 
en su día, es lograr avances sustanciales en la consecución del sueño anhela-
do por todos: la erradicación total de la precariedad laboral y la obtención de 
un trabajo digno. Lo anterior solo se conseguirá al preservar los derechos 
laborales y no claudicar en la defensa irrestricta del CCT. En eso estamos 
empeñados.

¡Feliz día de la Maestra y el Maestro!

Comité Ejecutivo 2020-2023
SUPAUAQ

Por una auténtica comunidad universitaria.
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LINEAMIENTOS 

Los colaboradores de la Revista Superación Académica 
han de atender, al preparar sus artículos o trabajos origi-
nales, los siguientes requerimientos:

DEFINICIÓN DE LA REVISTA
 

La revista “Superación Académica” ISSN 2007-9202 es 
una publicación periódica del Sindicato Único del Per-
sonal Académico de la Universidad Autónoma de Que-
rétaro.

Es una revista que acepta para su publicación cola-
boraciones sobre educación sindical acerca del queha-
cer académico de los agremiados y los resultados del 
análisis de las investigaciones docentes, académicas o 
científicas originales e inéditas, en todas las áreas del 
conocimiento. Esto significa que el perfil de la revista 
Superación Académica es de divulgación sindical y aca-
démica. Su periodicidad es cuatrimestral y sus orígenes 
se remontan al mes de diciembre de 1991.

I.  RECEPCIÓN

1. Todos los artículos remitidos deberán serán inéditos 
y estarán sujetos a dictamen.

2. Los artículos enviados no deberán estar en proceso 
de revisión en alguna otra revista.

3. Una vez aceptado el artículo no podrá ser retirado y 
deberá ser publicado en nuestra revista.

4. El autor responsable del artículo deberá enviar una 
carpeta con los siguientes archivos:

• El texto a dictaminar de modo digital, este debe 
venir acompañado de una carta de presentación 
del trabajo y de cesión de derechos de publicación.

• * Consultar formato en la página web del SU-
PAUAQ. www.supauaq.org

• La ficha sintética de identificación del autor prin-
cipal y, en su caso de máximo cinco colaborado-
res, con los siguientes datos: nombre, dirección 
electrónica, adscripción e institución a la que 
pertenece.

• El resumen curricular, con extensión no mayor 

a una cuartilla, que contenga los estudios que 
se tienen y en dónde se realizaron, obras y tra-
bajos publicados, actividades relevantes, logros 
sobresalientes y cargos desempeñados.

• Para que la revista acepte revisar el artículo, to-
dos los coautores -en su caso- deberán enviar 
una carta de conformidad con el contenido y 
con la aceptación de la publicación del mismo.

• Las tablas y las figuras (imágenes y gráficos), 
además de estar incluidas en el cuerpo del ar-
tículo, deberán anexarse por separado y estar 
debidamente numeradas, con el título corres-
pondiente en la cabeza, así como con la nota de 
la fuente al pie de las mismas.

• La identidad de los autores -de cada uno de los 
trabajos recibidos para su dictamen- está ampa-
rada por la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales.

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

1. Presentar en formato digital, en versión reciente de 
Word.

2. El texto debe estar escrito con interlineado de 1.5 y 
el tipo de letra Arial de 12 puntos.

3. No utilizar sangrías, salvo cuando se trate de una 
cita que exceda las 40 palabras. Separar cada párra-
fo con un espacio en blanco.

4. Los márgenes del texto deben ser de 2.5 cm a cada 
lado.

5. Título en negrita, en mayúsculas y minúsculas, ali-
neado a la izquierda.

6. Los subtítulos, y demás subdivisiones, en mayúscu-
las y minúsculas y alineados a la izquierda.

7. Extensión entre 10 y 15 cuartillas (incluido el resu-
men, tablas, figuras y bibliografía).

8. Las figuras deben adjuntarse en el archivo del texto y, 
además, enviarse por separado en su formato origi-
nal o en formato JPG, con una resolución de 300 dpi.

9. Las figuras y las tablas deben estar numeradas se-
cuencialmente con números arábigos, con un título 
y una leyenda explicativa. Utilizar numeración dife-
rente para figuras y tablas.

10. Las notas a pie de página solo contienen ampliación 

Criterios para la presentación de artículos
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de información; si es bibliografía, esta se referencia 
en el texto y se pone en el apartado correspondiente.

11. Las citas al interior del texto y las fuentes de infor-
mación deben basarse en el sistema APA.

12. La bibliografía habrá de incluirse en un apartado al 
final del escrito, conforme al sistema APA, y se enlis-
tará en orden alfabético utilizando sangría francesa. 
Ver los siguientes ejemplos.

Ejemplo de libro:
 

Goleman, D. (2000). La inteligencia emocional: Por qué es 
más importante que el cociente intelectual. Edicio-
nes B.

 
Ejemplo de libro versión electrónica:
 

Montero, M. & Sonn, C. C. (Eds.). (2009). Psychology of 
Liberation: Theory and applications. [Versión de 
Springer]. Doi: 10.1007/ 978-0- 387-85784-8

 
Ejemplo de artículo de la Web:
 

Cintrón, G., Lugo, A. E., Pool, D. J. & Morris, G. (1978). 
Mangroves of arid environments in Puerto Rico 
and adjacent islands. Biotropica, 10(2),110-121.

 
Ejemplo de tesis como libro:
 

Muñoz Castillo, L. (2004). Determinación del conocimien-
to sobre inteligencia emocional que poseen los 
maestros y la importancia que le adscriben al con-
cepto en el aprovechamiento de los estudiantes. 
Tesis inédita de maestría. Universidad Metropoli-
tana, San Juan, PR. 12.

 
El (las/los) autor(a/es) tendrá(n) la opción de proponer 
el uso de 5 imágenes digitales propias con una resolu-
ción de 370 dpi, relacionadas con la temática de su ar-
tículo, que podrán ser utilizadas para complementar el 
diseño de su colaboración.

III. ESTRUCTURA DEL ESCRITO
 

El artículo deberá contener como mínimo los siguientes 
apartados:
•  Título (conciso e informativo) 
•  Autor principal y colaboradores (máximo cinco), en 

un documento aparte agregar grado(s) académi-
co(s), institución(es) donde labora, cargo, teléfono 
particular y celular, fecha en que se redacta. 

• Resumen en español y en inglés (máximo 250 pa-
labras).

• Palabras clave en español e inglés (mínimo tres, 
máximo cinco).

• Cuerpo del trabajo. Los apartados no se numeran.
 
IV.  ACEPTACIÓN

 
1.  La recepción de un trabajo no implica su aceptación 

para ser publicado.
2.  Solo se recibirán los originales que cumplan con las 

normas editoriales señaladas. El Editor acusará de 
recibido los originales que serán enviados al Comi-
té Editorial y de Arbitraje para su dictamen y, en un 
plazo no mayor de treinta días naturales, se comuni-
cará a los interesados si el trabajo ha sido aceptado 
para su publicación. 

3.  Todos los artículos serán sometidos a un proceso 
de dictamen por pares académicos bajo la modali-
dad de “dobles ciegos”, a cargo de dos miembros 
de la cartera de  árbitros de la revista, la cual está 
compuesta por prestigiados académicos de institu-
ciones nacionales e internacionales.

4.  Los trabajos serán sometidos a dictamen con árbi-
tros expertos en el campo de conocimiento al que 
pertenece el texto.

5.  Las resoluciones del proceso de dictamen son:

a) Aprobado para publicar sin cambios.
b) Sujeto a proceso de corrección:
     b1) revisión menor; b2) revisión mayor 
     (sujeto a reenvío).
c)  Rechazado.
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Nota: se sugiere al autor/a que subraye las correcciones 
que le hizo al trabajo original para que puedan ser 
fácilmente identificadas por los dictaminadores.

6. En el caso de resultados discrepantes se remitirá a 
un tercer dictamen, el cual será definitivo.

7. Los resultados de los dictámenes son inapelables.
8. Los dictaminadores son los únicos responsables de 

revisar los cambios realizados en el caso de resulta-
dos sujetos a reenvío.

9. El límite de reenvíos para un trabajo es de dos, des-
pués de ello el artículo será rechazado por rebasar 
dicho límite.

10. En caso de que el dictamen haya sido del tipo b), el au-
tor tiene dos días naturales para hacer correcciones.

11 Los procesos de dictamen están determinados por 
el número de artículos en lista de espera. La coordi-
nación editorial de la revista informará a cada autor 
del avance de su trabajo en el proceso de dictamina-
ción y edición.

12. Los trabajos aceptados pasarán por revisión y co-
rrección de estilo y se someterán a lineamientos ti-
pográficos y de diseño de la revista.

13. El artículo aceptado será incluido en el número más 
próximo a editar, bajo la secuencia cuatrimestral de 
la Revista Superación Académica.

14. La dirección de la Revista Superación Académica no 

se hace responsable de las ideas, opiniones o pro-
puestas expresadas por los autores en el contenido 
de su artículo. 

15. Una vez publicado el artículo, el autor recibirá diez ejem-
plares del número de la revista en el cual se publicó.

 
Invitamos a la comunidad académica sindicalizada a 

enviar artículos para su evaluación y publicación en 
los próximos números de nuestra revista

SUPERACIÓN ACADÉMICA

INVITACIÓN A PUBLICAR TRABAJO 
ARTÍSTICO Y LITERARIO

Convocatoria abierta

El Comité Ejecutivo del SUPAUAQ 2020-2023 extiende la 
más cordial invitación al personal docente sindicalizado 
que desee compartir el trabajo que realiza en nuestra alma 
máter -relacionado con expresiones artísticas y culturales 
(cine, danza, fotografía, escultura, música, pintura o tea-
tro)- para que nos envíe una muestra selecta de imágenes 
de su material e incorporarlo en la sección ampliada de 
Arte y Cultura; incluya su biodata con extensión máxima 
de 250 palabras. 
Su aportación se integrará en los siguientes números de 
nuestra revista Superación Académica.

Celebramos su
30 Aniversario

PRÓXIMAMENTE
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Nuñez



Principio de responsabilidad 
ética y dignidad humanaArtículo 7º

Toda persona sindicalizada tiene la responsabilidad de la eficiente formación 
profesional e integral de las y los estudiantes, así como de:

a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y el Contrato Colectivo de Trabajo 
(CCT).

b) Participar activamente en la vida sindical, su democratización y la defensa 
de los derechos adquiridos y conquistados.

c) Participar de manera ética y responsable en el proceso de capacitación 
técnica y profesional de las y los estudiantes, en la generación e 
innovación del conocimiento y en el beneficio de la sociedad a través de la 
extensión y difusión de la cultura.

d) Comprometer de manera ineludible al SUPAUAQ a desarrollar su trabajo 
académico y sus relaciones con la comunidad estudiantil de manera 
profesional y ética, en tal forma que ésta reciba el máximo de beneficios en 
su preparación previa como profesionistas conscientes del papel que 
desempeñarán en la sociedad, con un enfoque pluralista que promueve un 
espíritu crítico y democrático.

e) Ser un Sindicato que defiende, en todo momento, el respeto irrestricto a la 
dignidad humana en el ejercicio de las actividades laborales y al interior de 
nuestra organización, a fin de que el personal académico tenga las 
condiciones mínimas para su pleno desarrollo humano.

ESTATUTOS
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